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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA

3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejería de Educación, Formación y Empleo

9 de marzo de 2010, de la Consejería de Educación, Formación 

y Empleo, por la que se establecen, para el curso 2010-2011, 

la plantilla orgánica, la composición de unidades y la puesta en 

funcionamiento de centros públicos que imparten enseñanzas 

escolares.

Por Orden de 9 de marzo de 2010, de la Consejería de Educación, Formación 

y Empleo (B.O.R.M. del 25), se establecieron, para el curso 2010-2011, la plantilla 

orgánica, la composición de unidades y la puesta en funcionamiento de centros 

públicos que imparten enseñanzas escolares.

Consideradas, en su caso, las observaciones y propuestas de las Direcciones 

Generales afectadas, así como de las organizaciones sindicales, se procede, 

de acuerdo con lo establecido en la Orden de 9 de marzo de 2010, a publicar 

la plantilla y la composición de unidades de los centros públicos que imparten 

enseñanzas escolares.

Asimismo, es necesario proceder al cambio de domicilio de los Colegios 

de Educación Infantil y Primaria “Ntra. Sra. del Rosario” de Torre Pacheco, y 

“Sagrado Corazón” de Puerto Lumbreras, así como habilitar el funcionamiento de 

aulas abiertas de educación infantil, educación básica obligatoria y transición a la 

vida adulta en los centros que se detallan, en las que se atienden alumnos con 

necesidades educativas especiales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28, 

apartado 4, del Decreto nº 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece 

y regula la respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad 

Autonóma de la Región de Murcia. 

En su virtud,

Dispongo:

Artículo 1.-

centros públicos que imparten enseñanzas escolares en el ámbito de gestión de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, publicadas por Orden de 9 de 

marzo de 2010 (B.O.R.M. del 25), según los anexos relacionados a continuación:

Anexo I:  Escuelas Infantiles, Colegios de Educación Primaria, Colegios de 

Educación Infantil y Primaria y Centros de Educación Infantil y Básica.

Anexo II: Centros de Educación Especial.

Anexo III: Centros de Educación de Adultos.

Artículo 2.- Cambio de domicilio de C.E.I.P. 

Se autoriza el cambio de domicilio, por traslado de sus instalaciones, de los 

siguientes Colegios de Educación Infantil y Primaria: 

- Ntra. Sra. del Rosario (Código de centro 30007293): 
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Nuevo domicilio: C/ Victor Pérez, s/n.º 30700 Torre Pacheco

- “Sagrado Corazón” (Código de centro 30006941): 

Nuevo domicilio: C/ Pablo Casal, s/n.º, 30890 Puerto Lumbreras. 

Artículo 3.- Habilitación de aulas abiertas especializadas en centros públicos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28, apartado 4, del Decreto 359/2009, de 30 de octubre, se 

habilita el funcionamiento de las aulas abiertas especializadas, para atender alumnos con necesidades educativas 

especiales, en los centros públicos que se detallan a continuación:

Artículo 4.- 

página Web: www.carm.es/educacion

Murcia.
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Artículo 5.- Para establecer qué Maestros han de ser desplazados, en los 

casos en que esto sea necesario, en función de las plantillas orgánicas establecidas 

en la Orden de 9 de marzo de 2010 y en las modificaciones recogidas en la 

presente Orden, se aplicará lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Educación 

y Ciencia de 1 de junio de 1992 (BOE del 9), sobre desplazamiento de Maestros 

en centros públicos de Preescolar, Educación General Básica y Educación Especial 

Artículo 6.- En los casos en que sea necesario el desplazamiento de 

Maestros en los Institutos de Enseñanza Secundaria Obligatoria, se aplicará, por 

analogía, lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 1 de 

junio de 1992 (BOE del 9), sobre desplazamiento de Maestros en centros públicos 

de Preescolar, Educación General Básica y Educación Especial como consecuencia 

Artículo 7.- Establecer la plantilla orgánica en los Institutos de Educación 

Secundaria, Institutos de Educación Secundaria Obligatoria, Centros integrados 

de Formación y Experiencias Agrarias y Centros públicos integrados de Formación 

ámbito de itinerancias de determinados puestos según se detalla en el anexo IV.

Artículo 8.- Establecer los puestos de los Equipos de Orientación Educativa 

y Psicopedagógica, según se detalla en los siguientes anexos:

Anexo Va): Equipos generales.

Anexo Vb): Equipos de atención temprana.

Artículo 9.-

anexo VI.

Artículo 10.- Establecer la plantilla orgánica de los Conservatorios de 

Música y Danza y de la Escuela Superior de Arte Dramático, así como sus datos 

Artículo 11.- Establecer la plantilla orgánica de la Escuela de Arte y Superior 

VIII.

Artículo 12.- Establecer la plantilla orgánica de la Inspección de Educación, 

Artículo 13.-

se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 

Contencioso-administrativo que corresponda, en el plazo de dos meses contados 

Murcia, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 8 y 46 de Ley 29/98, 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, podrá ser 

recurrida, potestativamente, en reposición ante el Consejero de Educación, 

Formación y Empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 

lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 

por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Murcia, 18 de mayo de 2010.—El Consejero de Educación, Formación y 

Empleo, Constantino Sotoca Carrascosa.
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